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Medios impresos: 
La Jornada, El Financiero, El Sol de México, ContraRéplica, Ovaciones, Publimetro y Animal Político -sitio-: el Ministro Presidente 
de la SCJN, Hugo Aguilar, rechazó dos recursos con los que Grupo Elektra buscaba declarar impedidos a los nueve Ministros del 
Pleno en juicios fiscales. Desestimó las solicitudes e impuso multas a la empresa por intentar dilatar los procesos. 
El Economista: el Pleno de la SCJN invalidó disposiciones de siete leyes municipales de Ingresos de Guerrero, Coahuila, San Luis 
Potosí y Nayarit, al determinar que los municipios carecen de facultades para imponer cobros relacionados con hidrocarburos, gas 
LP, energía eléctrica o impacto ambiental y compete exclusivamente a la Federación. 
Reforma: el TDJ instaló su Comisión de Evaluación, presidida por la magistrada Indira García Pérez, quien afirmó que su labor no 
será persecutoria, sino apegada a la legalidad y buscará fortalecer la integridad, independencia y eficacia en las funciones del PJF. 
El Financiero, Milenio Diario, 24 Horas: una jueza federal otorgó una suspensión definitiva que permite a Uber operar en 
aeropuertos del país y prohíbe detener a sus conductores mientras realicen viajes mediante la aplicación; medida vigente en tanto 
se resuelve el juicio de amparo. 
 

Medios electrónicos y Web: 
Animal Político -sitio-: el Ministro Giovanni Figueroa propone aceptar la solicitud de la Ministra María Estela Ríos para excusarse 
de la votación que definirá si las Ministras Lenia Batres y Yasmín Esquivel pueden participar en un juicio contra Ricardo Salinas 
Pliego. 
Animal Político -sitio-: la SHCP impugnó ante la Corte la admisión de un nuevo amparo de Elektra contra una deuda fiscal por más 
de mil mdp. El recurso, que había sido aceptado por el Ministro Presidente Hugo Aguilar, fue turnado a la Ministra Sara Irene 
Herrerías para que elabore el proyecto de sentencia. 
La Silla Rota -sitio-: un Tribunal determinó que un padre no puede suspender la pensión alimenticia de su hija por no ingresar de 
inmediato a la universidad, la obligación subsiste si el beneficiario demuestra continuidad en sus estudios, marcando un 
precedente en materia de derecho familiar y educativo que será de aplicación obligatoria conforme al Acuerdo General Plenario 
7/2025 de la SCJN. 
Reporte Índigo -sitio-, Enfoque Noticias -sitio- y Capital México -sitio-: la SCJN ratificó que estados y municipios no pueden exigir 
pagos, licencias o verificaciones en materia de hidrocarburos y energía, al ser facultades exclusivas de la Federación. 
ADN Informativo -sitio-, Código Querétaro -sitio-, Alerta Querétaro -sitio-, Diario de Querétaro -sitio- y Al Diálogo -sitio-: en un fallo 
histórico, la Corte ordenó a granjas avícolas de Huimilpan, Querétaro, dejar de operar. Tras 14 años de litigio, también mandató 
reponer el proceso de permisos e indemnizar a los pueblos indígenas afectados. 
Geopolítica de Buenas Fuentes, José Manuel Fuentes (YouTube): el Ministro Irving Espinosa habló sobre la austeridad en la Nueva 
Corte y la reciente audiencia pública con personas con discapacidad. 
El Sol de Morelia -sitio-: Omar Ángel escribió sobre la Casa de Cultura Jurídica de la SCJN de Morelia. 
A Diario Network -sitio-: adolescentes participaron en el programa “Un día en la Corte”, organizado por la Casa de la Cultura Jurídica 
de la SCJN y el SIPINNA municipal en Ciudad Juárez. 
EFE -sitio- y W Radio -sitio-: una jueza federal sentó un precedente al emitir una suspensión que declara ilegales las detenciones 
de conductores de plataformas (como Uber) en zonas federales de aeropuertos. 
Aristegui en Vivo: Leopoldo Maldonado de Artículo 19 habló sobre un informe de publicidad oficial y recordó que la SCJN ya se ha 
pronunciado dos veces contra su asignación. 
En redes sociales, la @SCJN y el Ministro @AristidesRodri felicitaron a Mardonio Carballo, director de Plural TV, por obtener dos 
medallas en el Premio 2025 International Latino Book Awards. Las Ministras @YasminEsquivel_, @lorettaortiza y @LeniaBatres: 
comentaron sobre asuntos resueltos en la sesión de la SCJN. @YoTambien: escribió sobre su participación en la audiencia pública 
en la Corte con personas con discapacidad. @ErnestoGuerra_: informó que la Ministra María Estela Ríos presentó los primeros 
cuatro asuntos de su ponencia. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Colapsan vialidades por control de agua | El Universal: Sigue golpe de timón en la Secretaría de Marina | Excélsior: Se 
disipa riesgo de aplicación de aranceles por EU | Milenio: Sheinbaum telefonea a Trump y desactiva aranceles en puerta | El 
Financiero: Descarta Sheinbaum nuevos aranceles en noviembre | La Jornada: Estallan protestas por cierre de pozos de agua en 
Edomex | El Economista: Pemex reduce pérdidas 62% en el III Trim., pese a datos negativos | El Sol de México: CFE invertirá en 
40 centrales eléctricas | El Heraldo: Desactiva Sheinbaum aranceles de EU | Crónica: Gobierno del Edomex afirma que no cederá 
a presión de mafias del agua | 24 Horas: Ganan magistrados de TE más que Presidenta | La Razón: Sheinbaum logra cuarta pausa 
para aranceles de Trump; "vamos muy bien" | Diario de México: Aplaza EU sus impuestos automotrices: Sheinbaum | Reporte 
Índigo: Desapariciones, acciones urgentes 
 

Política y sociedad: 
El Universal, Milenio, Excélsior, El Financiero, El Economista, La Razón, El Heraldo y Diario de México: el Gobierno federal confirmó 
un acuerdo con EU que evitará aranceles a productos mexicanos, es la cuarta prórroga que aplaza los impuestos y refuerza el 
diálogo bilateral.  
El Heraldo, El Sol de México, La Jornada, Diario de México y La Razón: estallaron protestas en el Estado de México ante el cierre de 
pozos de agua, provocando bloqueos viales y compras de pánico. La Crónica: el Gobierno mexiquense advirtió que no cederá ante 
las mafias del agua. Reforma, Excélsior, Milenio y La Jornada: campesinos y productores agrícolas protagonizaron un paro nacional 
con bloqueos en carreteras de más de 20 estados para exigir precios justos, subsidios al campo y en demanda de la exclusión de 
los granos básicos del T-MEC.  
El Universal, Milenio, Excélsior, El Heraldo, El Financiero, El Sol de México, Reporte Índigo y La Crónica:  Omar García Harfuch, titular 
de la SSPC, anunció un plan integral para proteger a los productores de limón en Michoacán ante las extorsiones y aseguró que 
Sinaloa alcanzará la paz mediante operativos contra el crimen organizado. El Universal: golpe de timón en la Secretaría de Marina 
tras sancionar a altos mandos. Excélsior: la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, informó que ha revisado y atendido las 
denuncias contra el senador Adán Augusto López Hernández, pero la actuación penal corresponde exclusivamente a la FGR. 
Excélsior: SAT y SHCP aclararon ante el Senado que la miscelánea fiscal 2026 no espía a los ciudadanos mediante la vigilancia de 
plataformas de comercio digital, sólo fortalece el combate a la evasión fiscal y al contrabando. Reporte Índigo: México encabeza 
los casos de desapariciones que motivan acciones urgentes de la ONU, aunque el Gobierno ha fortalecido las estrategias de 
búsqueda e identificación. 

LA PRENSA HOY 

 Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (El Universal) “Decidir con sentido humano: las primeras resoluciones de la nueva 
Suprema Corte” La nueva Suprema Corte inicia una etapa en la que las resoluciones no solo interpretan la Constitución, sino 
que la hacen presente en la vida cotidiana de las personas. Esta visión exige una justicia más humana, empática y consciente 
de las desigualdades que persisten en nuestra sociedad. Desde mi ponencia, he impulsado proyectos que buscan materializar 
ese compromiso: decisiones que demuestran que la justicia debe ser cercana, igualitaria y respetuosa de la dignidad de todas 
las personas. En este espacio comparto tres de ellas… La nueva Suprema Corte tiene el reto de mantener viva la Constitución 
en cada decisión, haciéndola cercana y comprensible para todas las personas… 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Reconocen a Mardonio” La Suprema Corte de Justicia de la Nación, que preside el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, felicitó a Mardonio Carballo, director de Justicia TV, por ganar las medallas de oro y plata en dos categorías 
del premio 2025 International Latino Book Awards. El cual fue por sus libros Ni Xochitl Ni Kuikatl y Chén che re: Un libro habitado 
por el polen. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal -sitio-) “20 ideas para la reforma electoral de beneficio para 
personas adultas mayores, jóvenes, infantes y adolescentes” Las personas que conforman los grupos de adultos mayores, 
jóvenes, infancias y adolescentes enfrentan diversas formas de discriminación en materia político-electoral, ya sea por su 
avanzada o temprana edad, o bien por carecer de la calidad de ciudadanos. Esta propuesta reúne 20 ideas para una reforma 
electoral que garantice, amplíe y reconozca sus derechos de participación política sin importar la edad.  
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Economía: 
Reforma: pese a los compromisos de liquidar sus adeudos, Pemex elevó en el tercer trimestre su deuda con proveedores a 517 mil 
98 mdp, un incremento de 20.1% respecto al periodo anterior. El Economista: Pemex redujo sus pérdidas en 62% durante el tercer 
trimestre. Milenio, El Sol de México, Excélsior, El Economista y El Financiero: la CFE planea invertir en 40 nuevas centrales eléctricas 
para aumentar 40% su capacidad hacia 2030. El Financiero: Las exportaciones mexicanas repuntaron 13.8% anual en septiembre, 
su mayor crecimiento en 14 meses, impulsadas por el dinamismo de las ventas no petroleras, según el INEGI.  

 
Internacional: 

La Jornada: el Gobierno de Venezuela anunció la desarticulación de una célula financiada por la CIA, acusada de planear un 
autoataque a un buque militar estadounidense en Trinidad y Tobago para justificar una intervención. El Universal y El Economista: 
el triunfo legislativo de Javier Milei en Argentina fortaleció a su Gobierno y desató euforia en los mercados, con alzas en acciones 
y bonos tanto en Buenos Aires como en Nueva York. Excélsior y La Razón: el Gobierno de EU reiteró que la visa es un privilegio y 
no un derecho, por lo que el Departamento de Estado puede anular el documento cuando el titular deja de cumplir los requisitos. 
La Jornada: los mercados internacionales repuntaron y las bolsas de valores alcanzaron niveles cercanos a máximos históricos, 
impulsadas por la tregua comercial entre EU y China. 
 

Noticieros nocturnos: 
Hechos: Grupo Salinas reiteró su voluntad de pagar "conforme a derecho y sin doble cobro", pero advirtió que se defenderá incluso 
en instancias internacionales. En Punto: conductores de pipas provocaron una jornada de bloqueos y caos vehicular en los 
principales accesos a la capital. Es la Hora de Opinar: debate sobre los cambios del narcotráfico mundial y su afectación a México. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Bolsonaro solicita reducción de su condena y acusa que violaron su derecho a apelar su sentencia (MSN) RÍO DE JANEIRO.- El ex 
Presidente brasileño Jair Bolsonaro, condenado a 27 años de prisión por golpismo, le solicitó este lunes a la Corte Suprema la 
reducción de la pena, en un recurso en el que alegó que su derecho a la amplia defensa fue violado. 
Un juez federal ordena a los funcionarios de Trump no emitir mensajes perjudiciales contra Kilmar Ábrego (EFE) WASHINGTON.- 
Un juez federal de Tennessee ordenó a funcionarios de la Administración del Presidente Donald Trump abstenerse de realizar 
declaraciones que puedan perjudicar el proceso penal contra Kilmar Ábrego García, migrante salvadoreño al que intentan deportar 
hacia un país africano. 
El Gobierno de Guatemala intenta defenderse ante lo que el presidente considera una amenaza de «golpe de Estado» por parte 
de un juez y de la Fiscalía (EFE) CIUDAD DE GUATEMALA.- El Gobierno de Guatemala intenta defenderse ante lo que el presidente, 
Bernardo Arévalo de León, considera una amenaza de «golpe de Estado» por parte de un juez penal y del Ministerio Público 
(Fiscalía). «Estamos en un momento crítico donde los mismos actores de siempre buscan tergiversar la voluntad popular expresada 
en las urnas en 2023», aseveró este lunes el portavoz del Gobierno, Santiago Palomo, en rueda de prensa. 
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COLAPSAN VIALIDADES POR CONTROL DE AGUA 
Piperos que lucraban con el agua extraída de forma ilegal en la red de tomas 
clandestinas desarticulada por autoridades el fin de semana, desquiciaron ayer 
vialidades en el Valle de México y en Toluca. Mientras, en la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México los cierres se extendieron hasta por ocho horas en siete accesos a la 
capital del País, en Toluca colapsaron al menos tres puntos. 
 

 

SIGUE GOLPE DE TIMÓN EN LA SECRETARÍA DE MARINA 
En la Secretaría de Marina continúa el golpe de timón para erradicar la corrupción y 
están abiertas cuatro investigaciones contra funcionarios de alto nivel por delitos como 
cohecho, peculado y administración fraudulenta, las cuales iniciaron en 2024, pero 
todavía se mantienen vigentes. 
 

 

SE DISIPA RIESGO DE APLICACIÓN DE ARANCELES POR EU 
El riesgo de la imposición de aranceles por parte de Estados Unidos hacia México a 
partir del 01 de noviembre se disipó. Esto, luego de que la Presidenta Claudia 
Sheinbaum sostuviera una llamada telefónica con su homólogo de Estados Unidos, 
Donald Trump, el pasado sábado. 
 

 

SHEINBAUM TELEFONEA A TRUMP Y DESACTIVA ARANCELES EN PUERTA 
La Presidenta Claudia Sheinbaum dio a conocer que Estados Unidos no impondrá 
nuevos aranceles a productos mexicanos a partir de noviembre, después de una nueva 
llamada telefónica que sostuvo con su homólogo Donald Trump este fin de semana. 
 

 

DESCARTA SHEINBAUM NUEVOS ARANCELES EN NOVIEMBRE 
La Presidenta Claudia Sheinbaum y su homólogo estadounidense Donald Trump, en su 
décima llamada telefónica realizada el sábado pasado, coincidieron en que "vamos muy 
bien" en los temas de seguridad, migración y comercial, aunque la Mandataria 
reconoció que no está desactivado el amago de su contraparte de imponer aranceles. 
 

 

ESTALLAN PROTESTAS POR CIERRE DE POZOS DE AGUA EN EDOMEX 
Por casi nueve horas, choferes de pipas y dueños de purificadoras realizaron bloqueos 
en vialidades de 15 municipios mexiquenses, así como en la capital del país, lo que 
afectó la circulación en los accesos a la Ciudad de México. Los inconformes protestaron 
por el operativo Caudal, implementado por autoridades mexiquenses contra la 
extracción y distribución ilegal de agua potable en 48 demarcaciones. 
 

 

PEMEX REDUCE PÉRDIDAS 62% EN EL III TRIM., PESE A DATOS NEGATIVOS 
Petróleos Mexicanos (Pemex) registró una pérdida neta de 61,242 millones de pesos 
de julio a septiembre del 2025, cifra 62% inferior a la merma de 161,455 millones de 
pesos del mismo trimestre del 2024, de acuerdo con el reporte financiero del tercer 
cuarto de este año, dado a conocer este lunes. 
 

 

CFE INVERTIRÁ EN 40 CENTRALES ELÉCTRICAS 
El Plan de Fortalecimiento y Expansión del Sistema Eléctrico Nacional 2025-2030, 
coordinado por la Secretaría de Energía (Sener) con la Comisión Federal de Electricidad, 
estableció el compromiso de incrementar en 22 mil megawatts la oferta de energía por 
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medio de 51 proyectos públicos, 40 de los cuales son nuevas plantas, informó la 
directora de la CFE, Emilia Calleja Alor. 
 

 

DESACTIVA SHEINBAUM ARANCELES DE EU 
A días de que se venciera el plazo de suspensión a los aranceles desde Estados Unidos, 
la Presidenta Claudia Sheinbaum desactivó, por ahora, la amenaza de tarifas a las 
exportaciones mexicanas. Fue el sábado pasado, durante la décima llamada con su 
homólogo de Estados Unidos, Donald Trump, donde acordaron temas de índole 
comercial. 
 

 

GOBIERNO DEL EDOMEX AFIRMA QUE NO CEDERÁ A PRESIÓN DE MAFIAS DEL AGUA 
Caos vial. Prácticamente toda el área colindante con la Ciudad de México se vio 
afectada por los cortes viales encabezados por piperos. Incluso, al poniente de la 
ciudad, en Iztapalapa, las protestas alcanzaron territorio capitalino.  
 

 

GANAN MAGISTRADOS DE TE MÁS QUE PRESIDENTA 
Los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación declararon 
ingresos por 19 millones de pesos de manera global y por su cargo público durante 
2024, cuando aún tenían dos vacantes en su Pleno, en las que destaca que todos 
ganaron más que la Presidenta Claudia Sheinbaum, lo cual está prohibido por la ley. 
 

 

SHEINBAUM LOGRA CUARTA PAUSA PARA ARANCELES DE TRUMP; "VAMOS MUY 
BIEN" 
La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que en una nueva llamada con el Presidente 
de Estados Unidos, Donald Trump, acordó una nueva prórroga arancelaria, a unos días 
de que venciera el plazo otorgado por el Mandatario de Estados Unidos, el 1 de 
noviembre.  
 

 

APLAZA EU SUS IMPUESTOS AUTOMOTRICES: SHEINBAUM 
La Presidenta Claudia Sheinbaum confirmó que sostuvo una comunicación telefónica 
con su par de Estados Unidos, Donald Trump, para abordar las barreras comerciales 
entre ambos países. Indicó que la conversación ocurrió el pasado sábado 25 de octubre, 
cuyo contacto directo con su homólogo fue la décima comunicación entre ambos desde 
que son jefes de Estado. 
  

 

DESAPARICIONES, ACCIONES URGENTES 
México es el país con mayor número de acciones urgentes emitidas por la ONU por 
casos de desaparición y aunque la problemática persiste, el Gobierno federal ha 
robustecido la estrategia de búsqueda, localización e identificación de personas. 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Buscó empresa de Salinas Pliego paralizar la Corte; Aguilar la multa (La Jornada -primera plana-)  
Grupo Elektra, propiedad de Ricardo Salinas Pliego, intentó paralizar a la nueva SCJN sobre la resolución de dos 
litigios que promovió contra créditos fiscales que le impuso el SAT, que juntos suman más de 34 mil 373 millones 
de pesos, correspondientes a impuestos, multas, actualizaciones y recargos. Por medio de dos solicitudes de 
impedimento -usadas para separar a un juzgador de un asunto cuando existe riesgo en su imparcialidad o un 
posible conflicto de intereses-, Elektra pidió al Alto Tribunal que fueran apartados los nueve integrantes del 
pleno sobre la revisión de amparos, uno de ellos sobre el juicio más cuantioso que enfrenta. Sin embargo, sus 
solicitudes fueron rechazadas sin mayor trámite por el Presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, y en su lugar 
impuso multas a la empresa por haber buscado "entorpecer o dilatar" los juicios… Elektra buscaba impedir a 
todo el Pleno de la resolución del amparo directo en revisión 6321/2024, en el que impugna el crédito fiscal de 
2013.  
 
Multa Corte a Elektra por intentar entorpecer 2 juicios (El Financiero)  
Grupo Elektra, del empresario Ricardo Salinas Pliego, fue multada por la SCJN por intentar dilatar o entorpecer 
expedientes en su contra por dos créditos fiscales que suman 34 mil 373 millones de pesos. Y es que la empresa 
promovió ante el Tribunal constitucional dos recursos en los que pidió que los nueve Ministros y Ministras se 
excusaran de conocer de los dos citados asuntos, por un supuesto conflicto de interés. La empresa pidió la excusa 
de los Ministros Hugo Aguilar, Arístides Rodrigo Guerrero, Giovanni Figueroa e Irving Espinosa, así como las 
Ministras Lenia Batres, Loretta Ortiz, Estela Ríos, Sara Irene Herrerías y Yasmín Esquivel. Pero las solicitudes 
fueron rechazadas, sin mayor trámite, por el Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, quien ordenó las multas contra 
Grupo Elektra, cuyo monto no se reveló. 
 
Grupo Elektra intento maniatar a los 9 Ministros de la nueva Corte (ContraRéplica)  
El empresario opositor Ricardo Salinas Pliego, dueño de Grupo Elektra y Grupo Salinas, intentó maniatar a la SCJN 
para que no pudiera pronunciarse sobre los amparos promovidos para no pagar más de 34 mil millones de pesos 
que el SAT le exige pagar. Pese a presuntamente aceptar pagar "lo justo" en materia de impuestos, el emporio 
empresarial de Ricardo Salinas Pliego promovió dos recursos de impedimento pidiendo que la totalidad de 
Ministras y Ministros se pronunciaran sobre sus amparos directos en revisión, el 5654/2024 y el 6321/2024… 
Posteriormente, tras darse a conocer este fallo y ante señalamientos del Gobierno federal en la 'Mañanera del 
Pueblo', Grupo Salinas publicó un comunicado diciendo que tiene la voluntad de pagar sus impuestos. 
 
Nunca se llegó a un acuerdo con Salinas Pliego sobre adeudos: Sheinbaum (El Sol de México)  
La batalla entre Ricardo Salinas Pliego y el SAT tomó otro rumbo en el que el empresario mexicano dice que 
Grupo Salinas "está cansado de tantos litigios" y quiere "terminar con esta pesadilla", por lo que se comprometió 
a liquidar sus deudas en 10 días, siempre y cuando el fisco le aclare cuánto le debe de pagar… Sin embargo, la 
Mandataria federal comentó, en su conferencia matutina de este lunes, que la carta a la que se refiere el 
empresario mexicano menciona que el ex procurador fiscal, Arturo Medina, había llegado a un acuerdo con 
Grupo Salinas en el sexenio pasado, lo cual desmintió… El empresario también reprochó que, desde el Poder 
Ejecutivo, se dé "línea a la Suprema Corte" para perseguirlo "por consigna política" y cuestionó si debe "tolerar 
abusos de poder, insultos y linchamientos públicos por ser hombre". (Reforma) (Publimetro -primera plana-) (La 
Prensa) (Ovaciones) (Metro) Más información sobre el tema: (Web: Salinas Pliego escala pleito contra 4T: acudirá 
a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Proceso -sitio-) (Reforma) (Grupo Salinas acudirá a 
CoIDH/Ovaciones -primera plana-) (Sube de tono choque Sheinbaum-Salinas/El Universal) (Web: “Hoy pueden 
pagar”: Sheinbaum a Salinas Pliego sobre deuda con el SAT/Proceso -Sitio-) (Miente Salinas; no hubo pacto fiscal 
con AMLO: Sheinbaum/La Jornada -primera plana-)  
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LEYES DE INGRESOS MUNICIPALES  
SCJN declara invalidez de diversas normativas de siete leyes municipales de Ingresos (El Economista)  
El Pleno de la SCJN, con base en precedentes, declaró la invalidez de diversas porciones normativas de siete leyes 
de Ingresos correspondientes a dos municipios de Guerrero, tres de Coahuila, uno de San Luis Potosí y otro de 
Nayarit, que establecen cobros en materia de hidrocarburos, gas LP, generación de energía eléctrica, vías de 
ferrocarril e impacto ambiental, entre otras, por invadir competencias de la Federación. Al fundamentar su 
proyecto de sentencia, la Ministra Loretta Ortiz Ahlf explicó que tal como la SCJN ha resuelto en precedentes, 
los municipios carecen de facultades para autorizar el funcionamiento de establecimientos en los que se 
comercializan hidrocarburos. "Los municipios no tienen la facultad de autorizar el funcionamiento de 
establecimientos relacionados con hidrocarburos, lo que en el caso concreto se actualiza, además la norma 
impugnada faculta al municipio para realizar verificaciones técnicas en establecimientos dedicados a la venta y 
distribución de combustibles y gas LP", dijo.  
 
RESOLUCIONES DE LA NUEVA SCJN 
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf* (El Universal) “Decidir con sentido humano: las primeras resoluciones de la nueva 
Suprema Corte”  
La nueva Suprema Corte inicia una etapa en la que las resoluciones no solo interpretan la Constitución, sino que 
la hacen presente en la vida cotidiana de las personas. Esta visión exige una justicia más humana, empática y 
consciente de las desigualdades que persisten en nuestra sociedad. Desde mi ponencia, he impulsado proyectos 
que buscan materializar ese compromiso: decisiones que demuestran que la justicia debe ser cercana, igualitaria 
y respetuosa de la dignidad de todas las personas. En este espacio comparto tres de ellas…La nueva Suprema 
Corte tiene el reto de mantener viva la Constitución en cada decisión, haciéndola cercana y comprensible para 
todas las personas. Mi compromiso es seguir impulsando una justicia que elimine barreras, reconozca las 
diferencias y se construya desde la empatía y la igualdad. Solo así la justicia dejará de ser promesa se convertirá 
en experiencia real para todas y todos. 
*Ministra de la SCJN  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA 
Destacado en la Web/Padre quiso quitar pensión a su hija por no entrar a la universidad; Tribunal la protege 
(La Silla Rota -sitio-) 
Una joven terminó la preparatoria y quiso ingresar a la universidad, pero no logró aprobar el examen de 
admisión. Su padre aprovechó esa pausa para demandar que se cancelara la pensión alimenticia, argumentando 
que al no comenzar “de inmediato” una carrera profesional, ya no estaba obligado a mantenerla. El Tribunal que 
conoció del caso resolvió en sentido contrario: determinó que no se puede suspender la pensión solo por un 
retraso entre la educación media superior y la universitaria. Si la hija demuestra que continúa intentando 
estudiar, la obligación alimentaria debe mantenerse. La resolución se basa en la interpretación del artículo 293 
del Código Civil del Estado de Querétaro, que establece que la obligación de proporcionar alimentos subsiste 
mientras el acreedor alimentario —hijo o hija mayor de edad— curse una carrera y no la interrumpa… el Tribunal 
determinó que corresponde al juzgador analizar cada caso en función de la buena fe y las circunstancias del 
estudiante. La tesis, registrada con el número digital 2031365, entrará en vigor el 27 de octubre de 2025 y será 
de aplicación obligatoria, conforme al Acuerdo General Plenario 7/2025 de la SCJN, marcando un precedente 
relevante en materia de derecho familiar y educativo. 
 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
Se ha avanzado pero hay pendientes (Reporte Índigo)  
La falta de coordinación entre instituciones y una actitud regresiva del Estado mexicano frente a instancias 
internacionales se han convertido en los principales obstáculos para la implementación efectiva de las acciones 
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urgentes del Comité contra las Desapariciones Forzadas de la ONU (CED), señaló César Contreras León, 
colaborador en el Área de Defensa Integral del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro 
Prodh) … El Comité de la ONU, durante su visita al país, señaló la falta de vinculación entre las instituciones como 
una de las principales falencias del Estado mexicano en la investigación de desapariciones. La SCJN ya lo 
determinó: las acciones urgentes deben cumplirse. No están sujetas a la voluntad política de los funcionarios. 
Son resultado de años de lucha de las familias y las organizaciones civiles" 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES  
FMI pide pausar recortes de tasas (El Financiero)  
El Fondo Monetario Internacional sugirió pausar los recortes del Banxico y reanudarlos en caso de encontrar 
señales claras de menores presiones inflacionarias, luego de reconocer el trabajo que ha hecho el banco central 
para que el índice de precios volviera al rango de variabilidad señalado en su objetivo, según expuso el Directorio 
Ejecutivo del organismo en sus conclusiones de la Consulta del Artículo IV con México de este año. "Los directores 
consideraron que el relajamiento monetario debería continuar si hay señales claras de que la inflación se 
encuentra en una trayectoria sostenida hacia la meta", señala el documento…  
Focos  
Demanda. El organismo consideró que el crecimiento potencial del país depende de que reduzca las brechas de 
infraestructura y fortalezca el Estado de derecho y también mejore el clima de negocios. Canales. Pidió a las 
autoridades del país fortalecer la independencia del Poder Judicial y a su vez combatir la corrupción y la 
delincuencia. 
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIAL 
"México, uno de los países más democráticos del mundo" (La Jornada)  
En México no sólo hay democracia, sino que es uno de los países más democráticos del mundo, aseveró la 
Presidenta de México, Claudia Sheinbaum, al responder a las declaraciones que hizo el ex Presidente Ernesto 
Zedillo a un periódico español, donde afirmó que en nuestro país no hay democracia. Durante la conferencia 
matutina, la Mandataria federal recordó que, en 2024, Morena ganó con 60 por ciento de los votos, lo cual 
demuestra que la gente fue la que decidió, por lo que es mentira la afirmación del ex Presidente priísta. "Se 
eligen el Poder Ejecutivo, el Legislativo y ahora el Judicial; la democracia se refleja en las libertades, la libertad 
de expresión, la libertad de reunión, de hablar de la Presidenta, la libertad de expresión al máximo", subrayó. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL DE 2027 
Reconoce INE labor de los Oples (24 Horas)  
El INE inauguró los trabajos del intercambio de experiencias con los Organismos Públicos Locales Electorales 
(OPL), en el marco de la Estrategia Institucional para la Evaluación del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 
y del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del PJF 2024-2025. En representación 
de la consejera presidenta, Guadalupe Taddei Zavala, la secretaria Ejecutiva del INE, Claudia Arlett Espino, 
inauguró formalmente los trabajos y subrayó la importancia de evaluar estos procesos electorales. Confió que 
de este ejercicio se obtendrá una valiosa información que no solamente se compilará, sino que "habrá un trabajo 
valorativo que sirva para entregar a la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral y al Poder Legislativo". 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Reconocen a Mardonio” 
La SCJN, que preside el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, felicitó a Mardonio Carballo, director de Justicia TV, por 
ganar las medallas de oro y plata en dos categorías del premio 2025 International Latino Book Awards. El cual 
fue por sus libros Ni Xochitl Ni Kuikatl y Chén che re: Un libro habitado por el polen. 
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Opinión/Editorial (La Jornada) “Grupo Salinas: impedimentos y otros recursos” 
Grupo Salinas arrastra una serie de litigios a fin de evitar el pago de impuestos que, según reconoce el propio 
conglomerado, se remontan a 2006… En octubre de 2024, Elektra presentó una serie de recursos contra las 
Ministras Lenia Batres Guadarrama y Yasmín Esquivel Mossa con el argumento de su cercanía al Gobierno de 
AMLO… El objetivo de esos impedimentos era, simplemente, hacer que el expediente pasara de la segunda a la 
Primera Sala de la SCJN… Pese a que en mayo pasado el Máximo Tribunal determinó que los impedimentos 
contra estos dos últimos togados fueron infundados y sancionó a Grupo Salinas por transgredir el principio de 
justicia pronta y expedita… Las solicitudes fueron rechazadas sin mayor trámite por el Ministro Presidente, Hugo 
Aguilar Ortiz, quien impuso multas a la empresa por buscar, entorpecer o dilatar los juicios. En este punto cabe 
destacar que no se conoce la cuantía de las sanciones establecidas por Aguilar Ortiz, pero el monto máximo legal 
asciende a 65 mil pesos, que fue el fijado en mayo… Grupo Salinas y su accionista mayoritario harían bien en 
asumir que incumplir con el pago de impuestos no es un derecho… es, simplemente, aplicación de la ley. 
 
Opinión/Carlos Fernández Vega (La Jornada) “México SA” 
Efectivamente, el acorralado Ricardo Salinas Pliego salió con otra sucia tomadura de pelo. En su megalómano 
festejo del pasado sábado dijo: "Queremos pagar (el adeudo fiscal); que nos digan cuánto para liquidarlo en 
menos de 10 días"… por abajo del agua intentó hacer otra marranada: "Grupo Elektra, propiedad de Ricardo 
Salinas Pliego, intentó paralizar a la nueva SCJN para impedir que resuelva dos litigios que promovió contra 
créditos fiscales que le impuso el SAT… Sin embargo, sus solicitudes fueron rechazadas, sin mayor trámite, por 
el Presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, y en su lugar impuso multas a la empresa por haber buscado 
entorpecer o dilatar los juicios"… Ayer, la Presidenta Sheinbaum se pronunció al respecto: "¿Quieren pagar? 
Pues paguen… Ellos (Salinas Pliego y su pandilla) son los que están politizando el tema. Tiene que ver 
exclusivamente con el estado de derecho"… En castellano simple, "Grupo Salinas falta a la verdad". 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “Serpientes y Escaleras”  
Con una visión mucho más empresarial que política, Ricardo Salinas Pliego ha logrado posicionarse, en poco 
tiempo, como la antítesis de la 4T; el hombre que no sólo le dice sus verdades al obradorismo y a la Presidenta 
Sheinbaum, sino que además aprovecha muy bien su condición de deudor del fisco para volverse un objetivo 
político del Gobierno en turno, al tiempo que prepara el terreno para un fallo adverso como el que, todo indica, 
le espera con la nueva Corte de Justicia… Porque con la Suprema Corte ya alineada al Poder Ejecutivo y con la 
muy posible retroactividad que le aplicarán a su amparo… la batalla legal la tiene perdida y no le queda otra vía 
que recurrir a instancias internacionales… Si Salinas llegara a ser acusado penalmente o se le intentara detener 
ante su negativa de pagar las cuentas millonarias que le hace el Gobierno, automáticamente lo convertirían en 
víctima y confirmarían la persecución política que él mismo ha denunciado. 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Salinas Pliego, la primera gran escisión del régimen” 
López Obrador solía poner a Ricardo Salinas Pliego como ejemplo de un empresario “tiene que dinero, pero 
también tiene dimensión social". Eran muy amigos. Ambos hablaban elogiosamente el uno del otro y la línea 
editorial de TV Azteca no incomodaba al régimen… Los primeros cuatro años del sexenio pasado, fue una luna 
de miel entre López Obrador y Salinas Pliego. Eso cambió en el año cinco conforme la bola de nieve de una 
disputa por dinero se volvió incontrolable para las dos partes. Y ahí empezó a fraguarse la ruptura: Conforme el 
régimen obtenía más control del PJ y presionaba con sentencias a Salinas Pliego, éste alimentaba su personaje 
digital El Tío Richie- para en efecto espejo, ir subiendo por goteo el tono de sus críticas hacia el régimen. Hasta 
que rompieron. Por eso digo que Salinas Pliego es la primera gran escisión del régimen, la primera gran fractura... 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Chicle y pega” 
Aunque públicamente ha insis�do en que quiere acabar con el largo li�gio que sos�ene con el Gobierno federal 
desde �empos de López Obrador, Grupo Salinas intentó frenar la discusión de los amparos que sos�ene contra 
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el SAT en la SCJN solicitando que todos los Ministros, los nueve, se excluyeran de la discusión del tema, lo que 
dejaría en el limbo los juicios. Pero la pe�ción fue rechazada sin siquiera discu�rla, por lo que el final de esta 
historia parece acercarse inexorablemente. 
 
Opinión/Red Compar�da (La Prensa) 
La situación es categórica. El SAT espera que sea el Grupo Salinas quien dé el primer paso. Y es que con la 
aclaración que dio en la conferencia matu�na la Presidenta y autoridades del SAT, todo quedó claro. De hecho, 
mencionaron que esperarán que sea la Corte quien termine todos los li�gios que se han ido acumulando para 
proceder. Nos cuentan que esto ha me�do nerviosismo a las familias que están en Grupo Salinas. Aunque se 
espera que todo termine en los próximos días… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
La Presidenta Claudia Sheinbaum endureció su postura frente a Grupo Salinas: "si quieren pagar, que paguen 
hoy; no se requiere mesa técnica ni reunión con el SAT", dijo al precisar que los créditos fiscales datan de 2008-
2013 y que "no hay ningún acuerdo firmado" de administraciones previas. 
 
Opinión/Laura Puente (El Heraldo de México) “Puente Político”  
La historia de Carolina N es una entre muchas mujeres que no sólo enfrentan una enfermedad devastadora, sino 
también un sistema judicial que parece darle la espalda a quienes lo necesitan… Carolina fue diagnosticada con 
indicios de cáncer y tuvo que ser intervenida de emergencia en mayo. Su situación de salud, sumada al contexto 
económico precario, intensificó su preocupación por el porvenir de su hija. Fue entonces cuando acudió a 
tribunales a solicitar una pensión alimenticia… De inicio, la autoridad determinó que el padre… debía entregar 
40% de su salario como pensión. Pero la decisión fue revertida. La jueza Cecilia Crokman… redujo la misma a 
20%... El caso ha escalado. Según ha podido confirmar esta columnista, el expediente ya es del conocimiento del 
Presidente de la Corte, el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, así como de Ministras como Lenia Batres, Yasmín 
Esquivel, Loretta Ortiz, entre otras. 
 
Opinión/#Polí�ca Confidencial (Publimetro)  
Lenia Batres, Ministra de la SCJN, volvió a encender el debate. Esta vez, con un proyecto que sugiere que no sería 
necesario consultar a las personas con discapacidad sobre las leyes que las afectan. La inicia�va levantó cejas en 
el ámbito jurídico y en las organizaciones civiles, pues choca con lo que dicta la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, firmada por México, que exige su par�cipación ac�va y efec�va en la 
elaboración de normas que impactan su vida diaria. El tema no es menor: toca fibras sensibles de inclusión y 
derechos humanos en un Gobierno que afirma escuchar "a todos y a todas". Por eso, la pregunta que flota en los 
pasillos es inevitable: ¿Qué dirá la Presidenta Sheinbaum? ¿Respaldará su planteamiento o marcará distancia en 
defensa de la ciudadanía? El eco de la controversia ya llegó a colec�vos de personas con discapacidad, quienes 
insisten en que ninguna ley puede construirse sin su voz. Y más allá de la discusión jurídica, la duda es: ¿puede 
haber jus�cia social sin escuchar primero a quienes viven las consecuencias de cada decisión? 
 
Opinión/Carlos Hurtado (El Economista) “La economía, mal, pero lo que importa al Gobierno es su 
popularidad” 
Cifras preliminares apuntan a que en el tercer trimestre el crecimiento del PIB nuevamente será negativo; en el 
año que acabó en septiembre, el empleo formal (IMSS) sumó 90,000 nuevas plazas, periodo en el que solía 
acumular alrededor de 700,000… No obstante, el Gobierno parece no inquietarse. Sigue diciendo que la 
economía va muy bien, sin sustento… La mayoría de las políticas no contribuyen a la inversión y el crecimiento 
en el corto o largo plazos. Por ejemplo: la reforma judicial y la elección de los miembros de ese poder; la reforma 
a la Ley de Amparo; el descuido de la inversión pública, el deterioro de la salud y la educación, la desatención a 
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la seguridad pública cotidiana -y los recursos para estas áreas-; la tibia facilitación de la inversión en energía; y la 
falta de prevención y de fondos precautorios ante catástrofes. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Julio Alejandro Millán (El Universal -sitio-) “Mayor carga fiscal y menor espacio 
para crecer” 
Para 2026, el Gobierno Federal busca fortalecer sus fuentes de financiamiento mediante un mayor ingreso 
tributario y un uso más amplio del endeudamiento… De acuerdo con el dictamen aprobado de la Ley de Ingresos 
de la Federación para 2026, se estima un ingreso total de 10.19 billones de pesos, lo que representa un 
incremento de 9.0% respecto a los 9.34 billones aprobados para 2025… Las reformas al Código Fiscal otorgan al 
SAT nuevas facultades para combatir la evasión y la simulación de operaciones, aplicar sanciones más severas y 
desplegar mecanismos de vigilancia digital más amplios. Además, se incrementan las retenciones en actividades 
realizadas a través de plataformas digitales y sobre los intereses generados por inversiones… Estas disposiciones 
se complementan con los recientes ajustes a la Ley de Amparo, que limitan los recursos legales disponibles ante 
sanciones fiscales o aduaneras, reforzando el poder coercitivo de la autoridad. Con este conjunto de medidas, el 
Gobierno espera que los ingresos tributarios alcancen 5.83 billones de pesos en 2026, lo que representa un 
incremento de 9.7% respecto a lo aprobado para 2025.  
 
Opinión/Ulises Lara López (El Universal) “Debido proceso” 
Al cierre de 2024, más de 85 mil personas en México estaban privadas de la libertad sin una sentencia. Esto 
representa un alto número de reclusos sin resolución judicial definitiva sobre su situación jurídica. Para 2025, las 
estimaciones superan las 100 mil personas en prisión sin sentencia, lo que equivale a alrededor de la mitad de la 
población penitenciaria nacional… Este fenómeno subraya la necesidad de concluir los procesos, que se alargan, 
entre otras razones, por las condiciones de la Ley de Amparo anterior. Las reformas al sistema judicial han 
resultado valiosas y, en este contexto, reflexionar sobre el debido proceso debe abrir un debate nacional por 
tres motivos: el número de personas en prisión sin sentencia sigue creciendo y rebasa la capacidad institucional 
para resolver casos; la prisión preventiva oficiosa sigue siendo una práctica común, incluso cuando podrían 
aplicarse medidas menos restrictivas; y la política de comunicación sobre seguridad privilegia la detención sobre 
la justicia; es decir, se anuncia la captura, pero no se explica el juicio ni la sentencia. Debe ser responsabilidad de 
los medios no quedarse solo en las aprehensiones…  
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Gente Detrás del Dinero” 
…Para el año próximo habrá que evaluar los efectos de las fuertes limitaciones de acceso a la justicia dada la 
regresiva Ley de Amparo, tanto para empresas nacionales, como para las que están al amparo del T-MEC. Al 
respecto, Javier Coello Trejo recién anticipaba el impacto económico de desproteger a los ciudadanos del poder 
del Estado sin contrapesos: "si el empresario con inversiones en México y en el extranjero advierte que las 
autoridades del Estado mexicano y, en específico, el fisco tiene pase libre para ejercer su ya constante y 
altamente observado terrorismo fiscal, lejos de que sus inversiones aumenten, esto producirá simplemente que 
abandonen la nave"…  
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Argentina, espejo de México: tumbos políticos” 
México no se puede comparar con Venezuela a pesar de que sí puede haber similitudes en sus liderazgos 
carismáticos y populistas… La comparación que hoy es más viable de hacer es con Argentina, una nación que 
conoció el desarrollo económico y que ha caído ante los bandazos de su clase política. La democracia ha llevado 
a los argentinos a rebotar por todo el espectro político, lo cual sería tolerable si no llegara cada régimen a querer 
reinventarlo todo… En México, López Obrador llegó a dar tumbos estructurales importantes que han pegado en 
la línea de flotación de la confianza. Las izquierdas modernas se valen del mercado para reencausar sus esfuerzos 
de Gobierno en una mejor atención social, la 4T no. La obsesión de dejar una huella histórica megalómana con 
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cambios radicales y autoritarios como apropiarse del Poder Judicial, desmantelar las autonomías, re estatizar la 
industria energética o hacerse del control electoral, pega en la confianza de los inversionistas. 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “Zedillo pontifica y Sheinbaum alude al pasado para defender el 
presente” 
La entrevista de Ernesto Zedillo con la diputada española Cayetana Álvarez de Toledo, publicada hace unos días 
en El Mundo -diario madrileño conservador y neoliberal en lo económico- reavivó el debate sobre la democracia 
mexicana… Zedillo acusa a la Presidenta de concentrar poder, manipular instituciones y debilitar contrapesos. Al 
afirmar eso, olvida que el poder en México siempre ha estado concentrado en la presidencia, las instituciones 
han sido débiles y los contrapesos raramente efectivos. Además, su opinión carece de autoridad moral: si algo 
definió su Gobierno fue precisamente lo que hoy condena. En su reforma judicial conservó para el Presidente el 
control de los nombramientos; defendió la autonomía, pero mantuvo la subordinación del Poder Judicial. Y 
mientras hoy exige respeto a las instituciones autónomas, nunca eliminó la influencia presidencial sobre el Banco 
de México o la CNDH. Zedillo no rompió con esa tradición presidencialista; simplemente la administró… 
 
Opinión/Guillermo Sheridan (El Universal) “A juicio de la Asamblea” 
El actual problema que asedia a la UNAM no es el actual: es el de siempre. Una mala copia de su larga historia 
de huelgas y paros y tomas. La ficción de que posesionarse de un edificio implica apoderarse de su propósito. En 
esta ocasión las reivindicaciones son más variadas: de la seguridad y la alimentación a la "destitución inmediata 
y definitiva de las personas docentes cuya conducta y manifestaciones públicas a juicio de la Asamblea han 
mostrado una postura abiertamente sionista". (Es en serio: así lo dispuso el Manifiesto de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales.) Lo que nunca falta es "la Asamblea"… En fin, el eterno arenero de Copilco donde los críos 
debutan en el arte de salvar a la Patria. Otro imperativo desde tiempos de Pablo Gómez y que ya cumplió la 
Asamblea actual es exigir "democratización". Democratizado el Poder Judicial, ¿qué impide democratizar a las 
universidades? La Asamblea, seguro, tocará muy bien el acordeón. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Pulso Político”  
Aun cuando reconoce que "siempre hay algo que pueda ocurrir con el Presidente Trump", Claudia Sheinbaum 
Pardo reveló ayer que el sábado sostuvo una llamada con él, tras la cual "quedó desactivada" la amenaza de 
imposición de nuevos aranceles… Que en México hay democracia, que "es uno de los países más democráticos 
del mundo, en el que el pueblo elige al Poder Judicial, al Poder Legislativo y al Poder Ejecutivo", fue la respuesta 
de la Presidenta Sheinbaum al ex Presidente Zedillo, de que México ya perdió todo eso y más. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “La entrevista de Zedillo caló en el oficialismo” 
Caló hondo en el oficialismo la entrevista del diario español El Mundo, en la que el ex Presidente Ernesto Zedillo 
señala que los pilares de la democracia mexicana han sido destruidos por los Gobiernos de AMLO y de Claudia 
Sheinbaum La Presidenta respondió que México es de los países más democráticos del mundo. "Elegimos al 
Poder Judicial, al Poder Legislativo y al Poder Ejecutivo. ¿Quién lo elige? El pueblo", dijo en la mañanera. ¿No 
sería más honesto decir que se autoadjudicaron la mayoría calificada en la Cámara de Diputados destruyeron el 
Poder Judicial, que se mantenía como el único contrapeso en tiempos de AMLO?", es pregunta… Releí con 
cuidado la entrevista con Zedillo. No encontré mentiras. La Cuatroté desmanteló el Poder Judicial, se apoderó 
del control de los órganos electorales y anuló reformas consensuadas. Cierto. 
 
Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “Clima de inversiones en México” 
México es un país abierto a la inversión extranjera en la mayoría de los sectores de la economía y se presenta en 
forma consistente como uno de los mercados emergentes con mayor recepción de IED... La desaparición de 
órganos reguladores autónomos desató críticas que advierten la centralización de decisiones y el riesgo de 
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mermar independencia y transparencia regulatorias abriendo la puerta a decisiones con motivaciones políticas 
en demérito del sector privado. La reforma judicial de 2024 se percibe como un impacto adicional en el 
panorama legal al mermar la predictibilidad y la imparcialidad de decisiones judiciales, y la reciprocidad en la 
resolución de disputas. Cabe recordar que el T-MEC contempla un mecanismo de solución de controversias 
Inversionista-Estado para inversionistas estadounidenses que sean parte de un contrato gubernamental y 
participen en sectores específicos. Los inversionistas en otros sectores únicamente pueden acceder a dicho 
mecanismo para cierto tipo de obligaciones y siempre que agoten previamente recursos legales ante Tribunales 
mexicanos, lo que presenta una preocupación adicional a la luz de la reforma judicial. 
 
Opinión/Pedro Salmerón Sanginés (La Jornada) “Transición” 
El libro que la semana pasada salió a la venta, de la autoría de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, recupera 
una forma de narrar casi olvidada: el diario de viaje. Tras una breve y mesurada entrada autobiográfica, la doctora 
Sheinbaum cuenta, casi día por día, los meses de la transición. El diario empieza el 2 de junio de 2024, cuando el 
INE dio los resultados de la contundente victoria electoral que la Presidenta atribuye a tres elementos 
principales… Pero es el 10 de junio cuando realmente inicia lo que el libro quiere contar: ese día comieron juntos 
en Palacio Nacional Sheinbaum y AMLO, y acordaron impulsar la reforma judicial y recorrer juntos el país, uno 
para despedirse y la otra para agradecer, y a la vez tomar nota de los proyectos a concluir en el sexenio que 
pronto empezaría…  
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “El Globo” 
La 4T desmanteló gradualmente, a lo largo de 7 años, un sistema institucional que representaba un contrapeso 
al Poder del Ejecutivo… Ya que sometieron el Congreso mediante una ilegal sobre representación, ahora también 
controlan la Corte y la mitad de los jueces y magistrados. La nueva Ley de Amparo les reduce derechos y 
garantías a los ciudadanos. Nada de esto, presidenta, es democrático, ni ubica a México en ningún lugar honroso 
del mundo… Entonces, Presidenta… No es democrático desaparecer los contrapesos al Ejecutivo. No es 
democrático someter y dominar a los otros dos Poderes de la Unión, bajo la misma premisa y respuesta de la 
oposición desaparecida. 
 
Opinión/Marco Baños (El Financiero) “Relanzamiento del PAN”  
…Más allá de los argumentos, a favor y en contra… debe rescatarse el intento del PAN por presentarse con rostro 
nuevo frente a un amplio público que, si bien le cuestiona por las políticas públicas implementadas en los dos 
sexenios presidenciales que ejercieron… también le exige, como a los demás partidos, ejercer una oposición 
responsable frente al morenismo que en siete años ha demolido diversas instituciones de nuestra incipiente 
democracia y ha instalado un gobierno populista y autoritario que ya se apropió del Poder Judicial, que ha 
desaparecido organismos autónomos clave y ahora impulsa una reforma electoral para controlar al INE y 
modificar reglas del juego que garanticen el triunfo de sus candidaturas…  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el fin de semana el director de la Unidad Técnica de Servicios de Informática del INE, José Alberto Pérez de 
Acha, fue reconocido durante la entrega del Premio Los Mejores 100 CIO de México 2025, en la categoría de 
Gestión Pública. El funcionario estuvo a cargo del trabajo de captura y procesamiento en la elección judicial y la 
innovación aplicada que permitió reducir los tiempos para obtener resultados. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Una tomada de pelo en el INE” 
Como se adver�a, la reunión sobre las aportaciones de los órganos electorales a la Reforma Electoral, organizada 
por el INE, fue una verdadera "vacilada", consideraron los asistentes, y todo ello por la forma improvisada con 
que se realizó. De acuerdo con algunos de los asistentes el documento que compilaba la información y que se 
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suponía era el eje rector de la discusión, no estaba avalado por los OPLES, lo que llamó la atención de inmediato. 
Además de que el documento no tenía ningún análisis sobre la reforma electoral, sino una simple numeraria que 
en nada ayudó a la discusión. Y si todo lo anterior fuera poco, lo más lamentable es que hablaron del proceso 
electoral para renovar el Poder Judicial y hubo algunos estados en los que no se realizó dicho proceso. Alguien 
tendrá que jalar las orejas por la mala organización. 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “La justicia vigilante” 
En la ciudad de Frankfurt -en una de sus plazas más icónicas la Römberg, se erige una fuente que en su cúspide 
está coronada con la estatua de la Diosa de la Justicia. Descubierta de los ojos -a diferencia de las 
representaciones habituales- y armada con una espada y una balanza, se presenta como un ícono atemporal del 
Estado de Derecho. Colocada al centro de la plaza, alejada de los Tribunales, erguida para ser vista por todos. Si 
destilamos el simbolismo, más allá de las exquisiteces artísticas, el mensaje sigue siendo una lección para el 
presente y una aspiración al futuro. Si habremos de construir una semiótica de la justicia, que ésta se cimente 
sobre valores pétreos, vigilante pero ecuánime, protectora pero esperanzadora. También encontramos otra 
lección: los estandartes de la justicia dejaron de ser monopolio de las cortes y los Tribunales. Estos van a forjarse 
con la mirada sagaz de la gente. Al igual que la Diosa de la Justicia, todos debemos escudriñar las simbologías del 
derecho, pero despojados de vendajes, equilibrados, pero críticos. Que se exija templanza, esperanza, bondad y 
justicia en las normas como basamento central de nuestro orden social. Si como juzgadores fallamos -porque 
fallamos- en explicar eficazmente los símbolos fundamentales de nuestro Estado de Derecho, y en contener el 
hollín erosionante de las injurias del poder sobre estos, nuestro bastión de esperanza es la recalcitrante fuerza 
de la juventud. Que sean estos -aunque no funjan como juzgadores los que, con la veracidad de sus palabras y la 
crítica firme, pero equilibrada, nos devuelvan la templanza y la esperanza que hemos perdido… 
*Ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Opinión/José Ramón Cossío* (El Universal) “Entre mordidas y extorsiones” 
… Lo que actualmente resulta novedoso es la aparición, amplitud y profundidad de la extorsión. De los 
mecanismos mediante los cuales los agentes privados obtienen recursos de otros agentes privados y/o públicos 
por la amenaza respaldada en sus propios medios de coacción… A diferencia del pasado, la población actual se 
encuentra sometida a sus recursos. Una, la que llevan cabo conforme a las normas y competencias previstas en 
el marco jurídico mediante contribuciones… A diferencia de los funcionarios que obtenían "mordidas" por el 
indebido manejo del orden estatal, la actual extorsión criminal está siendo constitutiva de su propia 
normatividad, así como de sus correspondientes prácticas y sanciones. 
*Ministro en retiro de la SCJN  
 
El Lector Escribe/Verdadera democracia (Reforma)  
La democracia se defiende con libertad de expresión. En los últimos meses, hemos visto casos que la vulneran: 
la ciudadana obligada a disculparse por opinar o el senador Fernández Noroña humillando a quien expresó su 
desacuerdo. Eso no es libertad de expresión, es abuso de poder. Tampoco hay verdadera democracia cuando las 
decisiones del Poder Judicial o del Congreso se definen por "acordeones" o por la compra de votos. Si el voto se 
negocia y la crítica se castiga, la democracia se vacía de sentido. Callar voces disidentes es el primer paso hacia 
el autoritarismo. México merece instituciones que escuchen. 
Elisa García Rocha Xochimilco, Ciudad de México 
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INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
Descartan persecución evaluadores del PJF (Reforma)  
La Comisión de Evaluación del Tribunal de Disciplina Judicial no será persecutora y se apegará estrictamente a 
la legalidad, aseguró su recién nombrada presidenta, la magistrada Indira García Pérez. El TDJ instaló ayer lunes 
la citada comisión, que estará presidida por García y de la que también formarán parte la magistrada Eva 
Verónica de Gyvés Zárate, así como el magistrado Rufino León Tovar. "Esta Comisión de Evaluación no será 
persecutora, pero sí estricta en la legalidad, a fin de consolidar un ejercicio responsable, profesional, 
independiente, honesto y eficaz de la función jurisdiccional con lo que se avanza y se fortalece la estructura 
institucional del TDJ", afirmó García, durante la instalación de la comisión, según un comunicado. Más 
información sobre el tema: (Web: Instala Tribunal de Disciplina Judicial comisiones de Vigilancia y Evaluación/La 
Silla Rota -sitio-) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Anticorrupción revisó denuncias contra Adán López (Excélsior -primera plana-)  
La secretaria de Anticorrupción y Buen Gobierno, Raquel Buenrostro, dijo que la dependencia a su cargo atiende 
todas las denuncias de la actual administración, pero que es potestad de la FGR avanzar en los distintos casos. 
En entrevista con Pascal Beltrán del Río, para Imagen Radio… Buenrostro, habló sobre los avances en materia de 
combate a la corrupción, destacando que es una lucha diaria resaltó que "nuestro énfasis en nuestra secretaría 
es la prevención"… "Incluso, estamos empezando a meter algunas denuncias contra algunos magistrados 
porque, curiosamente, a las que les caen todos salen libres, Todos salen inmunes, impunes. Entonces están ya 
actuando en contra de esas decisiones de estos magistrados. "Hoy salieron en el periódico algunos casos que los 
jueces pues liberaron a personas que nosotros estamos denunciando y nos hemos inconformado y nos rechazan 
las inconformidades". Lamentó que, "aunque nosotros demos la batalla, nosotros no podemos juzgar, y dar la 
sentencia final…” 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “El Dato Incómodo” 
En apenas 54 días, el Tribunal de Disciplina Judicial ha recibido 639 denuncias contra jueces y magistrados (200 
anónimas) además de 574 heredadas del extinto Consejo de la Judicatura. Mil 200 acuerdos en menos de dos 
meses revelan un nuevo sistema judicial saturado antes de arrancar. 
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REGULACIÓN DE PLATAFORMAS DE TRANSPORTE/MUNDIAL DE FUTBOL 2026 
Uber podrá operar en aeropuertos (El Financiero)  
Una jueza federal concedió una suspensión definitiva que confirma que Uber puede operar en aeropuertos del 
país, y que es ilegal detener a los conductores que utilizan la plataforma cuando recogen o dejan pasajeros en 
los puertos aéreos de México, a unos meses de que se celebre el Mundial de Futbol que se desarrollará del 11 
de junio al 19 de julio de 2026 en Canadá, Estados Unidos y México. "Con esta medida, los conductores que estén 
realizando viajes usando la app de Uber, en los más de 70 aeropuertos del país, no podrán ser detenidos por 
autoridades en la zona federal de los aeropuertos en lo que se resuelve el juicio de amparo", declaró a través de 
un comunicado la empresa Uber confió en que esta medida siente un precedente favorable en la resolución final 
del caso, especialmente ante el contexto del Mundial de Futbol 2026. (Milenio Diario) (24 Horas) (Reforma) (La 
Jornada) (Excélsior -primera plana-) (La Razón de México) (Ovaciones -primera plana) (El Sol de México) (Web: 
Proceso -sitio-) Más información  sobre el tema: (Uber podrá operar en aeropuertos de México/El Financiero) 
(Choferes de Uber no podrán ser detenidos/El Financiero)  
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APRENSIÓN/COMBATE A LA DELINCUENCIA  
Orden de captura aquí ICE tiene retenido a esposo de Gómez Mont en Florida (Milenio Diario -primera plana)  
Autoridades migratorias de EU detuvieron al empresario mexicano Víctor Manuel Álvarez Puga, esposo de la 
conductora Inés Gómez Mont, y quien tiene pendiente una orden de aprehensión en México por delincuencia 
organizada y operaciones de lavado de recursos presuntamente desviados del erario. Registros del Servicio de 
Inmigración y Control de Aduanas indican que Álvarez Puga está retenido en el Centro de Procesamiento de 
Servicios de Krome North, en Florida, desde el 24 de septiembre pasado. Lo anterior significa que fue detenido 
por asuntos migratorias y no necesariamente por una orden con fines de extradición… Cabe señalar que desde 
2019 Álvarez Puga se trasladó a Florida junto con su esposa luego de que en México se conociera de la apertura 
de varios procesos penales en su contra por delitos fiscales, de corrupción lavado de dinero. Aunque los abogados 
de ambos han logrado a través de juicios de amparo desactivar varias de esas órdenes, aún permanece vigente 
el mandamiento judicial de captura derivado de la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIORPIFAM-
CDMX/00001339/2019 por peculado, operaciones con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada. 
(Excélsior -primera plana-) (Reforma) (El Universal) (La Jornada) (Publimetro -primera plana-) (La Razón de 
México) (Ovaciones) Mas información sobre el tema: (Quería asilo político en EU/Reforma)  
 
Sinaloa tendrá paz: G. Harfuch (Excélsior -primera plana-)  
El titular la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, ofreció que el estado de 
Sinaloa tenga paz, luego de un año de enfrentamientos entre grupos rivales del crimen organizado. "Sí se puede 
pacificar se va a pacificar. Aquí lo importante es ver cuánto tiempo tuvo que pasar para que ocurriera una crisis 
como la que hay en Sinaloa, como la que inició el año pasado", afirmó. 
Tabasco 
El secretario de Seguridad, señaló que, con la detención de Hernán Bermúdez Requena, líder del grupo delictivo 
La Barredora, y los principales operadores de este grupo, la delincuencia en Tabasco presenta una baja 
considerable en sus cifras… "Esta persona (Bermúdez Requena) tiene un proceso, si bien tiene un amparo, tiene 
otras imputaciones directas, como lo informó en su momento la FGR…” 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a Nazario (Reforma)  
GUADALAJARA, Jalisco. - El líder sindical de transportistas de la Confederación de Trabajadores de México (CTM), 
Nazario Ramírez Ramírez, detenido en Guadalajara con droga y armas, fue vinculado ayer a proceso penal. Un 
juez federal aceptó los datos de prueba que la FGR presentó en su contra por delitos contra la salud, en la 
modalidad de posesión con fines de comercio y posesión de arma de fuego cartuchos de uso exclusivo de las 
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Fuerzas Armadas. Junto con el líder sindical también quedaron sujetos a proceso Martín Espinosa Cervantes y 
Jorge Octavio Quezada Reynoso, quienes fueron detenidos el mismo día. 
 
Federales catean 3 inmuebles del CJNG en Tierra Blanca (El Universal)  
Autoridades federales ejecutaron tres cateos en el municipio de Tierra Blanca, Veracruz, vinculados a Rafael 
Osorio Uscanga, alias El Fallo, jefe de plaza en esa localidad, afín al CJNG, relacionados con los delitos de 
extorsiones, secuestros y robos con violencia. Los agentes aseguraron cuatro armas largas, 166 cartuchos, seis 
granadas, 39 vehículos, nueve tractocamiones, seis camiones de volteo, dos vehículos tipo pipa y dos 
remolques… En Tepotzotlán, Estado de México, las autoridades federales detuvieron a un hombre que contaba 
con orden de aprehensión con fines de extradición a Estados Unidos por los delitos de narcotráfico, asociación 
delictuosa, contra la salud, uso de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, y 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Aprehenden a ex policía de Iguala por el caso Ayotzinapa (La Jornada)  
El ex policía de Iguala Alejandro Mejía Meza fue detenido por agentes federales como presunto involucrado en 
la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. De acuerdo con el Registro Nacional de Detenciones de la 
SSPC, El Granito de Oro fue capturado en Guerrero el pasado 23 de octubre a las 16 horas. Vestía camisa color 
negra con figura de grecas, pantalón de mezclilla negro y botas tácticas negras. De acuerdo con la ficha del RND, 
Mejía Meza es de complexión delgada, tez morena, cabello negro y con un lunar visible en la nariz de lado 
derecho y otro a la altura del labio. Fue trasladado al Centro Federal de Readaptación Social Número 1, El 
Altiplano, en el Estado de México, donde será presentado ante un juez de Control. (La Razón de México)  
 
SISTEMA DE JUSTICIA/COMBATE A LA DESAPARICIÓN FORZADA 
Desapariciones, acciones urgentes (Reporte Índigo -nota principal-)  
Las iniciativas implementadas por la actual administración del Gobierno federal frente a los casos de desaparición 
de personas han logrado el establecimiento de una ruta más clara para la búsqueda y localización de personas, 
en comparación con Gobiernos anteriores…. La ONU-DH, en un boletín publicado por el Día Internacional de las 
Víctimas de Desaparición Forzada, reconoce los avances alcanzados en México y los retos en el combate a las 
desapariciones… México es el país con el mayor número de acciones urgentes en el mundo con 779 casos 
registrados ante el Comité, explica César Contreras León… del Centro Prodh. El mecanismo del que se habla no 
sustituye la obligación del Estado mexicano, pero sí ofrece una ruta para romper el silencio institucional. En 
muchos casos, la intervención de la ONU ha servido para reactivar búsquedas o investigaciones que llevaban 
meses o años detenidas. César Contreras precisa que estas alternativas son utilizadas por los familiares de 
personas desaparecidas ante la falta de respuesta de las autoridades locales, y cuando los mecanismos de los 
que dispone el sistema de justicia mexicano han resultado insuficientes, como el juicio de amparo o las quejas 
en las comisiones de Derechos Humanos. 
 
PREVENCIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN      
Avanza en comisiones iniciativa presidencial (Reforma)  
La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados aprobó dictamen que expide la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión que castiga hasta con 25 años de cárcel dicho ilícito. El 
dictamen, que fue aprobado con 25 votos a favor y tres abstenciones de la bancada del PRI, será votado por el 
Pleno el próximo miércoles. La propuesta del Ejecutivo federal modifica también el Código Penal Federal, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Plantea que la 
extorsión se investigará se perseguirá de oficio quienes sean sentenciados por este delito no tendrán acceso a 
beneficios preliberacionales ni a la conmutación de la pena, salvo en casos excepcionales de colaboración. 
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BLOQUEO DE CUENTAS/LISTA DE PERSONAS BLOQUEADAS POR LA UIF 
Pochteca rechaza vínculos con crimen organizado (La Jornada)  
La empresa Grupo Pochteca SAB de CV rechazó la información revelada por altos funcionarios de México y de 
Estados Unidos a La Jornada en la que se le ubica como "sospechosa" de tener vínculos con grupos de la 
delincuencia organizada para adquirir o desviar precursores químicos que se utilizan en la elaboración de drogas 
sintéticas. En un documento de réplica a esos señalamientos, el director jurídico de la firma, Eugenio Fernando 
Ballesteros Cameroni, negó que su grupo empresarial participe en actividades delictivas … Ballesteros Cameroni 
apuntó que las fuentes citadas en la nota en cuestión pudieron referirse a un asunto que concluyó en mayo de 
2024 relacionado con Pochteca Materias Primas SA de CV, subsidiaria del grupo, "que fue incluida de manera 
unilateral por la UIF en la Lista de Personas Bloqueadas". Explicó que frente a ese caso, el Décimo Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito resolvió que la inclusión de esa filial en la lista 
mencionada "fue ilegal, al no existir solicitud internacional que la sustentara ni registro alguno en la lista de la 
Oficina de Control de Activos Extranjeros de Estados Unidos". 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a joven señalado por violación (24 Horas)  
La Fiscalía General de San Luis Potosí obtuvo el auto de vinculación a proceso en contra de Santiago N, por su 
presunta participación en el delito de violación equiparada agravada, derivado de hechos ocurridos en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí en contra de una de las alumnas. Durante la 
continuación de la audiencia celebrada este lunes, el Ministerio Público presentó los datos de prueba recabados 
durante la investigación, los cuales fueron suficientes para que el juez de Control determinara la vinculación y 
dictara la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. El imputado permanecerá recluido en el centro 
penitenciario de la capital potosina mientras se continúa con el proceso judicial por el delito de violación…  
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate Dudoso” 
A pesar de que la jueza 13 de Distrito en Materia Administrativa otorgo un amparo que permite a los taxis de 
plataforma dar servicio en aeropuertos, los de Uber, dirigidos en México por Juan Pablo Eiroa, no le tienen tanta 
confianza. Le pidieron a las administraciones aeroportuarias cumplir con la ley sin pretextos. 
 
Opinión/Eduardo Andrade Sánchez (El Universal) “Resiliencia obrera en protección del azúcar” 
Los trabajadores de Pascual deberán ampararse frente a la aplicación de un impuesto injusto sobre las bebidas 
endulzadas con azúcar, que dañará una actividad productiva de gran importancia para el país y que ha sido objeto 
de afectaciones durante muchos años… Lo importante ahora es frenar los impactos contra la producción de 
azúcar de caña, en particular contra una fuente de empleo emblemática como la refresquera Pascual… Cuando 
impulsé el impuesto a las bebidas con fructosa, los intereses extranjeros alegaron que resultaba injusta la 
diferencia fiscal por el tipo de endulzante empleado y lograron derogarlo, pero durante un tiempo protegió el 
interés nacional. Hoy parece admisible lo que antes era injusto, y se aplicará una diferencia según el edulcorante. 
Los afectados tendrán un buen argumento para ampararse y el Poder Judicial para mostrar su compromiso con 
los intereses nacionales, dando sentido a la reciente reforma judicial. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Sabrán todo de ti” 
… Esta nueva ley está por ser aprobada. Se trata de la adición del Artículo 30-B al Código Fiscal Federal, y con ella 
se busca que el Gobierno pueda revisar, en tiempo real, las plataformas digitales y saber qué consumen los 
usuarios y en qué momento las usan. El Gobierno mexicano ha señalado que la reforma está enfocada 
únicamente en obtener información fiscal, relacionada con el IVA, pero se teme que esto iría más allá… La 
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intervención de correos electrónicos y comunicaciones privadas es ilegal, según lo establece actualmente la 
Constitución… Hay casos de excepción: el Estado puede intervenir comunicaciones pero sólo mediante orden de 
un juez federal para delitos graves, por ejemplo, delincuencia organizada o terrorismo, pero nunca por motivos 
familiares, laborales, fiscales, civiles o administrativos. Con esta reforma se entiende que la autoridad actuaría 
sin autorización judicial. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Tras el adelanto, que en exclusiva le dimos aquí, respecto de la detención desde hace casi un mes de Víctor 
Álvarez Puga en el Centro de Procesamiento y Servicios de Krone North SPC de Florida, nadie en el Gobierno 
federal había emitido alguna opinión hasta el cierre de esta columna. la Secretaría de Hacienda de Édgar Amador, 
ni la Cancillería de Juan Ramón de la Fuente, ni el consulado de Miami que encabeza Rutilio Escandón. Quizás 
porque la competencia está en la FGR, que le giró una orden de aprehensión desde 2021…  
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales”  
3. Fuga. Uno de los mayores factureros, Manuel Álvarez Puga, prófugo de la justicia desde el 10 de septiembre 
de 2021, fue capturado en Miami por agentes del ICE el 24 de septiembre e ingresado a un centro de detención 
por un tema migratorio. Ya localizado, la FGR pedirá la deportación o extradición por varios delitos federales. 
Muchos de la política al borde de un ataque de nervios. 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “Crimen, corrupción y muerte” 
Si hacemos un corte temporal de lo que ha ocupado la atención pública en México durante los últimos dos meses, 
nos encontramos con situaciones muy graves y preocupantes. Existe una acumulación de hechos criminales y 
delictivos que saturan el clima político… estalló el escándalo del grupo criminal La Barredora, una bomba que 
dinamito al Gobierno tabasqueño, cuya cabeza era nada más que el "hermano" de AMLO, Adán Augusto López. 
Lo que la 4T condenó de forma unánime en el caso García Luna y Calderón, hoy se aplica a este otro expediente, 
a pesar de la protección oficialista. El tema se ha mantenido vigente en la prensa por la captura y extradición del 
ex secretario Adán Augusto, Hernán Bermúdez. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Profesionalización judicial” 
Ahora que se habla tanto de las dudas que generan las nuevas personas juzgadoras, es justo señalar que donde 
las cosas avanzan con mucha seriedad es en la Escuela Nacional de Formación Judicial. La llegada del magistrado 
Sergio Javier Molina Martínez a su Dirección ha reactivado las acciones de fortalecimiento académico. Una en 
particular que tiene prioridad es el regreso a las tareas presenciales en cursos, talleres y conferencias, la esencia 
de la institución. El compromiso del director es fortalecer el aprendizaje colectivo y la profesionalización judicial. 
Acaba de concluir un ciclo de conferencias sobre Derecho Ambiental y Cambio Climático y en breve se lanzará 
un taller de Conducción de Audiencias, dirigido a las y los nuevos juzgadores incorporados a los Tribunales 
laborales. La apuesta por la formación judicial profesional y meritocrática es, sin duda, una buena noticia. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Punto a favor de Uber” 
Y nos piden seguir de cerca las consecuencias que pudiera tener la decisión de una juez federal de conceder una 
suspensión defini�va a Uber, para que los conductores de esa plataforma puedan recoger y dejar pasajeros en 
los aeropuertos… Quienes conocen del tema nos dicen que Uber ya se relame los bigotes de cara al Mundial, 
durante el cual buscará tomar una tajada del pastel de la movilidad turís�ca. Pendientes. 
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Lo andaban buscando” 
Prófugo desde 2021, ya fue detenido por autoridades de EU Víctor Manuel Álvarez Puga, empresario y esposo 
de la actriz Inés Gómez Mont. Su detención fue debido a su situación irregular, pero desde hace cuatro años es 
señalado de supuestamente operar junto a su hermano, Alejandro Álvarez Puga, empresas fantasma. 
 
Destacado en la Web/Opinión/ Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Álvarez Puga, a un paso de ser liberado 
por el ICE” 
Antes de que los agentes del ICE lo detuvieran en el centro Krome, en Miami, las autoridades estadounidenses 
ya sabían exactamente dónde estaba. Víctor Manuel Álvarez Puga no actuaba como prófugo de la justicia. Tenía 
domicilio, abogados locales, propiedades y una defensa cuidadosamente instalada en Florida. Junto con su 
esposa, Inés Gómez Mont, libraban una demanda civil por un adeudo hipotecario superior a 4 millones de 
dólares, asociada a un crédito contratado en julio de 2021 para adquirir una residencia de lujo en el sur de Florida. 
Ese litigio permitió ubicar a la pareja en EU cuando ya pesaban sobre ellos órdenes de aprehensión en México y 
una ficha roja de Interpol… Su blindaje era protección gubernamental, influencia judicial y relaciones con figuras 
del PRI, PAN y ahora Morena que garantizaban impunidad… El caso de Álvarez Puga se convierte en un 
termómetro para medir hasta dónde quiere llegar la Presidenta Claudia Sheinbaum en este tipo de casos…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Hugo González (E Universal -sitio-) “CRT, a regular con dientes y menos” 
Si tienes la mala (¿o buena?) costumbre de seguirme en mis otros experimentos mediáticos, sabrás que tengo 
un videoblog sobre negocios y tecnología con mi colega y amigo Adrián Campos… mi amigo el Campos cree que 
el país se dirige hacia un Gobierno digital autoritario, con el Estado espiando celulares y controlando cada byte 
de nuestras vidas. Yo, en cambio, pienso que hay que bajarle dos rayitas al drama… No niego que muchos siguen 
clavados en la década de los 70 o 90 cuando no había oportunidad a crítica o la discrepancia oficial, pero creo 
que exageran con lo que se avecina. Por eso me parece relevante que la Presidenta Claudia Sheinbaum explicara 
ayer lunes, en la conferencia mañanera, que cualquier acceso del Centro Nacional de Inteligencia a la información 
de un teléfono móvil debe ser autorizado por un juez. ¿Ahora sí van a desconfiar de los jueces y antes no? 
También aclaró que la inclusión de datos biométricos en la CURP será voluntaria y sólo se podrá usar dentro del 
marco de la ley… La Presidenta fue clara con lo que se ha dicho desde hace muchos años: las bases de datos 
estarán en manos de las empresas, no del Gobierno, y el acceso solo podrá darse con orden judicial. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Martínez Macías (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “Guardia Nacional caza 
particulares en aeropuerto” 
El “negocio” de la extorsión a operadores de autos de plataforma por parte de elementos de la Guardia Nacional 
en el aeropuerto internacional de Guadalajara está llegando a niveles de paranoia… El gobernador de Jalisco, 
Pablo Lemus, reveló que están solicitando al Gobierno federal su intervención para permitir que conductores de 
autos de plataforma puedan operar en el aeropuerto, pero bajo supervisión del Gobierno estatal… Y a todo esto, 
la empresa Uber dio a conocer que la jueza Décimo Tercera de Distrito le concedió una suspensión definitiva 
para evitar que la Guardia Nacional realice detenciones de los viajes realizados por esta plataforma en todos los 
aeropuertos del país. La suspensión definitiva, en espera de la resolución de fondo del amparo, forma parte del 
expediente 1202/ 2025, por lo que la compañía insta al Gobierno federal a cumplir con la suspensión y pide 
además al Congreso de la Unión legislar para que todas las plataformas puedan tener acceso a los aeropuertos 
y hacer más eficiente la movilidad de los pasajeros.  
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DECLARACIÓN DE INGRESOS  
Ganan magistrados de TE más que Presidenta (24 Horas -nota principal-)  
Los magistrados del TEPJF declararon ingresos por 19 millones de pesos de manera global y por su cargo público 
durante 2024, cuando aún tenían dos vacantes en su Pleno, en las que destaca que todos ganaron más que la 
Presidenta Claudia Sheinbaum, lo cual está prohibido por la ley. Para 2026, la Sala Superior presentó una 
propuesta de 4.2 millones de pesos de ganancias anuales brutas por magistrado, mientras que la presidenta 
Claudia Sheinbaum recibirá 2.8 millones de pesos brutos. De acuerdo con una revisión de sus declaraciones 
patrimoniales, la presidenta Mónica Soto y el magistrado Felipe de la Mata transparentaron 4 millones de pesos 
de ganancias por su trabajo en la Sala Superior, mientras que Janine Otálora, Reyes Rodríguez y Alfredo Fuentes 
reportaron 3.6 millones de pesos. Se trata de montos netos que incluyen sueldos, honorarios, compensaciones, 
bonos, aguinaldos y otras prestaciones. Aunque el Poder Judicial se encuentra en una etapa de transición a la 
austeridad, al menos en el Tribunal Electoral eso no ha sucedido, pues sus magistrados tuvieron en 2024 salarios 
mayores a los autorizados para el titular del Ejecutivo federal. 
 
REFORMA ELECTORAL/COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN  
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “20 ideas para la reforma 
electoral de beneficio para personas adultas mayores, jóvenes, infantes y adolescentes” 
Las personas que conforman los grupos de adultos mayores, jóvenes, infancias y adolescentes enfrentan diversas 
formas de discriminación en materia político-electoral, ya sea por su avanzada o temprana edad, o bien por 
carecer de la calidad de ciudadanos. Esta propuesta reúne 20 ideas para una reforma electoral que garantice, 
amplíe y reconozca sus derechos de participación política sin importar la edad… Las personas adultas mayores, 
jóvenes y la niñez requieren ser visibilizadas con acciones concretas, como las que aquí se proponen. Su 
participación es importante para la vitalidad democrática de nuestro país. Garantizar su involucramiento, no solo 
fortalece principios constitucionales de igualdad y no discriminación, sino que robustece la participación política 
de los diversos sectores que conforman nuestra nación. 
*Magistrado Electoral del TEPJF 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Dania Ravel (El Heraldo de México) “El puerto seguro de la autonomía” 
Desde 1996, el entonces IFE dejó de ser presidido por el titular de la Secretaría de Gobernación y con ello se 
terminó de cumplir la demanda ciudadana de tener una autoridad electoral autónoma e independiente, capaz 
de dar certeza y legalidad a los resultados electorales… En el caso, la decisión que motivó el inicio del 
procedimiento de responsabilidad fue revocada por la Sala Superior del TEPJF, como muchas otras que ha 
tomado el Instituto a lo largo de su historia, pues esa dinámica forma parte de nuestra regularidad democrática, 
pero jamás ha ameritado una persecución administrativa por parte del Órgano Interno de Control. Estamos 
hablando de un procedimiento de responsabilidad que deriva de una decisión adoptada por Consejerías 
Electorales en ejercicio de sus funciones como integrantes del Consejo General… Defender la autonomía del INE 
es proteger y garantizar el derecho de la ciudadanía a elecciones libres con resultados confiables; por ello es 
importante velar por mantener las condiciones que la hacen posible. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Café Político”  
Dicen los que saben que la reforma de las afores que promueve la SHCP tiene el objetivo que no distraigan los 
fondos de retiro y sigan invirtiendo en valores gubernamentales El diputado morenista Alfonso Ramírez Cuéllar 
exhorta a invertir en el Plan México, apuesta para un mejor desarrollo Morena ha decidido dejar vacante el 
puesto de Janine Otálora, la ya ex magistrada del TEPJF y cubrirlo hasta 2027, antes de las elecciones de medio 
sexenio. Lo dicho, no dejan cabo suelto ¿Creen que el gobernador de Hidalgo, Julio Menchaca, podrá negociar el 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ee10ce430965ef454e969a1c9ef2ce67.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/37b720bb25c950748f6db8d3f14c89ed?file
https://www.efinf.com/clipviewer/37b720bb25c950748f6db8d3f14c89ed?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/10515513fabcc3ae72b9fd94301d8941.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cd7a0045257c6328d52966895124040.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

consenso de las minúsculas comunidades para reubicarlas lejos de donde vivían en las márgenes del río que se 
desbordó? Sigue vigente la centenaria y anónima frase de: "No hay peor sordo que el que no quiere oír" 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Uno Hasta el Fondo”   
Durante el informe de labores 2024-2025 del TEPJF en el que la magistrada Mónica Soto terminaba de participar 
por última vez en una actividad de este tipo, ocurrió lo inaudito. Con la presencia del Ministro Presidente de la 
Suprema Corte, Hugo Aguilar Ortiz, así como de Ernestina Godoy, consejera jurídica en el gabinete de la 
presidenta Sheinbaum, se deslizó el pequeño error. Una vez que concluyó el informe de Mónica Soto, pidieron 
al pleno ponerse de pie para interpretar el Himno Nacional. Y de pronto suena la VOZ de Marc: "¿Qué precio 
tiene el cielo?". Durante cinco segundos de incomodidad, decía Gilga, se oyó la voz del cantante neoyorquino y 
de inmediato se cambió la pista al Himno Nacional. Dicen quienes lo vieron que Hugo Aguilar Ortiz no reaccionó 
de inmediato ante la música. Ni que fuera tan fácil distinguir las letras de Marc con las de Bocanegra, que en su 
momento fue un gran cantante; le ayudaba, por cierto, un arreglista que se apellidaba Nunó. 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal -primera plana-) “Para fomentar el pesimismo” 
Algunos recordarán aquella iniciativa de revocación de mandato que los seguidores del expresidente López 
Obrador echaron a rodar en 2021… El INE era el encargado de realizar la consulta y expedir la convocatoria. 
Aunque el proceso inicio sin que existiera una ley reglamentaria en la materia, al final, cuando se expidió, se 
estableció que el mecanismo de revocación debía hacerse con el mismo número de casillas que en las elecciones 
federales, solamente que la Cámara de Diputados aprobó un presupuesto muy por debajo de lo demandado por 
el Instituto. Entonces el INE presentó una controversia constitucional ante la Corte para saber qué hacer en esas 
condiciones. Porque como bien dice el dicho: "nadie está obligado a lo imposible"… En ese contexto el Consejo 
General del INE aprobó por 6 votos a pausar la realización… Entonces, quien era el representante de Morena en 
el Consejo General y al mismo tiempo presidente de la Cámara de Diputados, arremetió por todos los medios 
contra los seis consejeros cuyos votos no le gustaron. Presentó un recurso ante el Tribunal Electoral… El Tribunal 
Electoral acordó que el INE estaba obligado a continuar con el proceso, pero… acotado por los recursos que le 
habían asignado…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Carla Humphrey* (El Universal -sitio-) “Ruta para la implementación del voto 
electrónico” 
Considero un acierto que en la construcción de una propuesta de reforma electoral se escuchen las voces de 
personas académicas, especialistas, de las representaciones de los partidos políticos, exconsejeras y 
exconsejeros, las personas que ocuparon una magistratura en el Tribunal Electoral, líderes de opinión y, por 
supuesto, a la propia ciudadanía. Uno de los aspectos en los que he insistido desde hace ya varios años es que la 
legislación electoral debe contener el mandato para que el INE implemente la votación electrónica de forma 
vinculante al interior de la República. El INE ha avanzado, aunque de manera muy menor, en el uso de urnas 
electrónicas en algunas casillas para recibir la votación de las y los ciudadanos… Nuestro país estaría avanzando 
no solo en la modernización de los procesos electorales, además, en un mediano plazo, se abaratarían los costos, 
se simplificarían los cómputos de los resultados electorales, se reducirían los materiales electorales, 
documentación impresa y boletas electorales, y podría también incrementar la participación de la población 
joven que históricamente es la que menos participa, y se fortalecería nuestro sistema democrático. 
* Consejera Electoral del INE 
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POLÍTICA 
 
"México no acepta injerencismo" (Excélsior) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que México no acepta intervenciones por parte de otros países. Ello, al 
referirse a la advertencia del secretario de Guerra de Estados Unidos, Pete Hegseth, quien comparó a los grupos 
de la delincuencia organizada de México con ISIS Al-Qaeda. "El diálogo con Estados Unidos nos ha permitido 
establecer un acuerdo de coordinación que tiene como eje central el respeto a nuestra soberanía ya nuestro 
territorio... Nosotros no vamos a estar de acuerdo nunca con una intervención o un injerencismo en los países", 
dijo. 
 
Rechazan agricultores propuesta del Gobierno federal para precio del maíz blanco (El Universal) 
Productores de la región del Bajío -Michoacán, Guanajuato y Jalisco- rechazaron la propuesta del Gobierno 
federal de un precio de garantía al maíz blanco de 6 mil 050 pesos por tonelada, mantenían ayer bloqueadas 
varias carreteras y dijeron que radicalizarán su protesta. Desde la mañana, productores de al menos 11 estados 
del país iniciaron su protesta en carreteras y casetas para exigir una justa comercialización de sus cosechas. Por 
la tarde, el secretario de Agricultura, Julio Berdegué, publicó en redes sociales un video el que anunció que "en 
coordinación con los Gobiernos de los estados de Guanajuato, Jalisco y Michoacán implementaremos un precio 
para el maíz blanco de esas tres entidades de 6 mil 050 pesos por tonelada. Además, un crédito con una tasa 
máxima de 8.5% de interés anual con un seguro agropecuario incluido". 
 
* Anuncia Harfuch plan contra extorsión a productores de limón (El Universal) 
* Relanzan la recompensa de $100 mil por capo El Bótox (Milenio Diario) 
* Droga, precursores y armas Golpes al narco en Veracruz y Zacatecas por 500 mdp (Milenio Diario) 
* Frenan 74% de casos de extorsión (El Heraldo de México) 
* Se reducen 7% apagones en el primer año de Sheinbaum; garantizada, demanda (El Financiero) 
* Intensifican apoyos para damnificados por inundaciones en cinco entidades (24 Horas) 
* Engalanan a sus muertos (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Se desactiva amenaza de aranceles: Sheinbaum (El Universal) 
Tras una llamada con su homólogo de Estados Unidos, Donald Trump, la Presidenta Claudia Sheinbaum, informó 
que quedó desactivada cualquier amenaza de imponer aranceles generales a productos mexicanos a partir del 
1º de noviembre. Indicó que fue una conversación muy breve con el mandatario estadounidense, en la que 
ambos acordaron que en unas semanas más volverán a hablar para abordar este tema, en el cual, destacó, 
trabajan equipos de los dos países.  
 
42,000 MDP de los 500 mil millones de ingresos extra que México tendrá en 2026 provendrán de los impuestos 
que se aplicarán a los refrescos y a los videojuegos (Excélsior) 
México tendrá 500 mil millones de ingresos extra en 2026, de los cuales 42 mil millones de pesos provendrán de 
los impuestos que se aplicarán a los refrescos y a los videojuegos, y eso permitirá que se tenga garantizada la 
entrega de los programas sociales, que de enero a agosto de este 2025 implicaron cinco mil 907 millones de 
pesos, informaron subsecretarios de la Secretaría de Hacienda.  
 
* Empresas ya preparan alzas en precios, ahorros operativos y reformulación por el IEPS (El Financiero) 
* El SAT descarta persecución fiscal vía compras en línea (Excélsior) 
* Reduce pérdidas Pemex durante el tercer trimestre (El Financiero) 
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* Sube exportación a doble digito (El Financiero) 
* Revierte pérdidas del tercer trimestre de 2024 y gana 56 mil 416 mdp este año (El Financiero) 
* Máximo histórico de 517 mil 98 MDP, pese a mecanismos financieros (El Financiero) 
* Déficit de la balanza comercial mexicana se incrementó 61% en septiembre (El Economista) 
* Merval festeja triunfo de Milei en las legislativas La Bolsa argentina registró su mayor (El Economista) 
* Hay 5 candidatos para remplazar a Powell como jefe de la FED (El Financiero) 
* Bolsas de EU, Europa y México suben ante el acuerdo preliminar de EU y China (El Economista) 
* EU y China dejarán fuera temas como seguridad, subsidios y competencia tecnológica (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Tras triunfo electoral, Milei perfila relevos en su gabinete (El Economista) 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, dijo ayer que el Presidente de Argentina, Javier Milei, tuvo una 
"gran ayuda" de Estados Unidos en la victoria de su partido en las elecciones de mitad de mandato, después de 
que el Gobierno de Trump ofreciera un rescate potencialmente valorado en 40,000 millones de dólares para 
impulsar a Milei antes de los comicios. En un viaje a Asia, Trump saludó lo que llamó una inesperada "gran 
victoria" y destacó que era "algo grande". "Tuvo mucha ayuda de nosotros. Tuvo mucha ayuda. Le di un respaldo, 
un respaldo muy fuerte", dijo Trump, que también dio crédito a algunos de sus altos cargos, como el secretario 
del Tesoro, Scott Bessent, que supervisó la ayuda financiera a Argentina. 
 
Bolsonaro solicita reducción de su condena y acusa que violaron su derecho a apelar su sentencia (MSN)  
RÍO DE JANEIRO, Brasil.- El ex Presidente brasileño Jair Bolsonaro, condenado a 27 años de prisión por golpismo, 
le solicitó este lunes a la Corte Suprema la reducción de la pena, en un recurso en el que alegó que su derecho a 
la amplia defensa fue violado.  
 
* Un juez federal ordena a los funcionarios de Trump no emitir mensajes perjudiciales contra Ábrego (EFE)  
* El Gobierno de Guatemala intenta defenderse ante lo que el presidente considera «golpe de Estado» (EFE)  
* EU refuerza blindaje digital con control biométrico (24 Horas) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
PUNTO PARA Cuauhtémoc Blanco. El diputado morenista logró lo que nadie había podido: por su culpa, los 
legisladores federales tendrán que acudir al salón de sesiones de la Cámara de Diputados y no participar por 
Zoom, como estaban felizmente acostumbrados. 
TODO INDICA que la decisión anunciada por la presidenta de la Mesa Directiva, la panista Kenia López, tiene que 
ver con el escándalo del exfutbolista, descubierto dizque legislando mientras jugaba pádel. 
FALTA que la decisión de quitarles la beca a los legisladores remotos sea en serio, pues apenas es una medida 
temporal que se aplicará, en principio, solo esta semana.  
EL ASUNTO NO ha estado fácil. Ha habido legisladores que dicen que, de haber sabido que tenían que presentarse 
a las sesiones, mejor ni se postulaban. Así de frescos. 
SI REALMENTE los coordinadores parlamentarios quisieran, impulsarían un cambio en la ley orgánica del 
Congreso para acabar de una vez por todas con las sesiones "a distancia". El reto es que, cuando lo decidan, 
acudan todos… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
Diputadas de Morena siguen el ejemplo de Fidel Velázquez 
Nos hacen notar que ayer, en el afán de estar cerca del secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, las 
diputadas morenistas Gabriela Jiménez y Jessica Saiden tuvieron un desencuentro. Su coordinador, Ricardo 
Monreal, cedió la palabra a Harfuch y se paró a su lado derecho, y envió a Jiménez al otro lado, donde se 
encontraba Saiden, quien no quiso ceder su lugar a la vicecoordinadora. Como decía el extinto Fidel Velázquez, 
líder sindicalista del PRI: "El que se mueve no sale en la foto", y aquí doña Jessica prefirió no moverse y seguir los 
consejos de don Fidel… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Llamada de alto voltaje. A unos días de que venciera el plazo para la imposición de aranceles a productos 
mexicanos, este 1 de noviembre la Presidenta Claudia Sheinbaum logró desactivar la amenaza con una llamada 
a Donald Trump. “Fue breve, pero efectiva”, dijo. El acuerdo, dar semanas adicionales para cerrar los temas 
pendientes. De 54 barreras no arancelarias impugnadas por EU, el gobierno mexicano afirma que va “muy 
avanzado”. No se habló de migración ni de seguridad, pero Sheinbaum subrayó que hay buena comunicación. 
Mientras tanto, Marcelo Ebrard negocia en Corea del Sur en el marco de la APEC. El T-MEC sigue vivo… por 
ahora… (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL  
Van contra extorsionadores de limoneros  
Aunque aclaró públicamente que Sinaloa es la prioridad para el Gabinete de Seguridad y para la Presidenta 
Claudia Sheinbaum, la próxima parada del titular de Seguridad, Omar García Harfuch, será Michoacán. Para dar 
la batalla de frente ahora contra los extorsionadores de los productores limoneros, este martes aterrizará en la 
tierra tarasca, acompañado del secretario de la Defensa Nacional, general Ricardo Trevilla, donde se instalarán 
para sostener reuniones durante varios días con las autoridades locales y de inteligencia federal para emprender 
otra batalla más contra el crimen... (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Más �empo para México 
En el forcejeo por los aranceles, el �empo es un factor clave. 
El gobierno de Donald Trump amaga con los mega aranceles si no hay avances tangibles y verificables contra el 
tráfico de fentanilo y la migración indocumentada. 
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México ha podido capotear las embes�das porque sí hay avances, y las propias agencias norteamericanas lo han 
reconocido. El Gabinete de Seguridad ha hecho su trabajo y nos man�ene en el juego. Durante el pasado fin de 
semana, hubo una nueva charla telefónica entre la Presidenta Sheinbaum y Donald Trump; allí se logró desac�var, 
por unas semanas, el amago de los aranceles. 
Se gana �empo, aunque la idea es alcanzar un acuerdo que no nos tenga cada tres meses con el Jesús en la boca. 
El primero de noviembre no habrá nuevos aranceles, aunque con Trump la verdad es que nunca se sabe… (La 
Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Pues sí, el campo no aguanta más... (La Jornada) 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/94d95e6db78178a6a77f0e11174d98dd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/94d95e6db78178a6a77f0e11174d98dd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a3eb875c3252a2bbb05f3587e1b913af.pdf


Cartones 

Volver 
al índice 



Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

 

 

 


	Política
	Economía
	Internacional

